
EMPRESA NACIONAL 
ECUATORIANA (6 
DE TRANSPORTES S.A. US 

. EMETSA. 

    

Quito, 31 de julio de 2010 

Señor 

FAUSTO RAFAEL BUSTOS PEÑAHERRERA 

Ciudad.- 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
celebrada el sábado 31 de julio de 2010 al amparo de lo dispuesto en el Art. 15, literal a) de 
los Estatutos Sociales de la Compañía EMPRESA NACIONAL ECUATORIANA DE 
TRANSPORTES S.A., ENETSA la misma que se constituyó mediante escritura pública 
otorgada el 4 de febrero de 1957 ante el Notario Segundo del Cantón Quito e inscrita en el 
Registro Mercantil el 13 de febrero del mismo año a fojas 68, Número 39, Tomo 88, 
reformó y codificó sus estatutos sociales mediante Escritura Pública celebrada el 09 de 
enero del 2002 ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito bajo Número 0033, 
Tomo 134, Repertorio Número 000381, el 3 de enero de 2003; se decidió unánimemente 

elegirle GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía, para el 

periodo de DOS AÑOS contando a partir de la fecha de inscripción de su nombramiento en 
el Registro Mercantil del Cantón Quito. Son sus atribuciones y deberes los previstos en la 
Ley de Compañías, sus Reglamentos y los Estatutos Sociales, Art.28. 

El presente nombramiento reemplaza al inscrito bajo el No.11765 del Registro de 
Nombramientos, Tomo 140 del 12 de octubre de 2009. 

    
      

STOS PEÑAHERRERA acepto el nombramiento precedente. 
Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el No. 3 an h IA del Registro 

de Nombramientos Tomo ño. 141 donan e 

Qui    
CUARTA 

ET ES SUC.VALLE LOS CHILLOS


